
DIRECCION  DE  ADMINISTRACION
La Rioja 2657 SANTA FE – Teléfono 0342-4572454

Correo Electrónico:dga_contrataciones@sppdp.gob.ar
Sitio Web:www.sppdp.gob.ar

LICITACION PRIVADA  N° 005/2017.-EXPTE. N° 08030-0001398-4

OBJETO: Contratación de seguros para vehículos con destino al Servicio Público Provincial 
de Defensa Penal, según las especificaciones detalladas en los Anexos adjuntos.
   

CAPITULO 1
ASPECTOS GENERALES

1.1 JURISDICCION LICITANTE
Servicio Público Provincial de Defensa Penal (SPPDP).

1.2 JURISDICCION COMITENTE
Servicio Público Provincial de Defensa Penal (SPPDP).

1.3 ADQUISICION DEL PLIEGO
El precio de venta del pliego es de pesos trescientos veinte ($ 320), importe que en ningún caso 
será reintegrado a sus adquirentes.
El  Pliego  podrá  ser  adquirido  por  cualquier  interesado,  pudiéndose  optar  por  alguna  de  las 
siguientes formas de pago:

Transferencia electrónica bancaria: A la cuenta N° 9001/04 del Nuevo Banco de Santa Fe 
S.A.  CBU  3300599515990009001042, desde  cualquier  banco  del  país,  con  una 
anticipación no menor a dos (2) días hábiles a la fecha fijada para la apertura, CUIT  30-
67461985-1.
Depósito en cuenta bancaria: A la cuenta N° 9001/04 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 
3300599515990009001042,  CUIT 30-67461985-1.

El adquirente del Pliego, independientemente de la forma de pago elegida, deberá identificarse y 
constituir domicilio real, legal e informar correo electrónico, ante la Dirección de Administración 
del SPPDP – calle La Rioja 2657 de la ciudad de Santa Fe, mediante nota o correo electrónico.
El mero hecho de adquirir el  Pliego implicará la aceptación total e incondicionada y el pleno  
sometimiento al mismo.
Es requisito indispensable para la presentación de ofertas, acreditar la compra del Pliego.
En el caso de adjuntarse comprobante de depósito o transferencia bancaria, el mismo deberá ser el  
emitido  por  la  respectiva  entidad  y  estar  el  dinero  debidamente  acreditado  en  la  cuenta  
correspondiente.  

CAPITULO 2
PROCEDIMIENTO LICITATORIO
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2.1 SOMETIMIENTO AL REGIMEN JURIDICO  
La presentación por el proponente de la oferta sin observaciones a esta ley o su decreto reglamentario,  
pliego de bases y condiciones generales y cláusulas particulares, implica la aceptación y sometimiento 
a las cláusulas de esta documentación básica, constituyendo el todo un contrato que se perfecciona 
con la aprobación en término de la adjudicación por la autoridad jurisdiccional competente, conforme 
el art. 135 de la Ley N° 12.510.

2.2 SISTE  MA   DE GESTION  
La presente Gestión se realizará mediante el sistema de sobre único. La evaluación de las ofertas  
estará  a  cargo  de  una  Comisión  Evaluadora,  la  que  procederá  a  analizar  la  admisibilidad  y 
conveniencia  de  las  ofertas,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Pliego  Único  de  Bases  y 
Condiciones  Generales  y  el  presente  pliego,  y  establecerá  el  orden  de  mérito  de  las  ofertas  y  
recomendará  la  adjudicación  a  la  oferta  más  conveniente  emitiendo  la  correspondiente  Acta  de 
Preadjudicación.

2.3.- FECHA LIMITE Y LUGAR DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS

Las ofertas serán recepcionadas hasta la hora fijada para la apertura en el día de la misma, y los días  
previos en el horario de 08:00 hs a 13: 00 hs  en  La Rioja 2633 – SANTA FE – Tel:  4572454-
4574767.

2.4.- FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS
La apertura de ofertas se realizará el día Miércoles 21 de Junio de 2017 a las 09:00 horas, en la sede 
de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (SPPDP.),  calle La Rioja 2657 – SANTA FE – Tel: 
4572454-4574767.

Una copia de cada oferta quedará a disposición de los Oferentes para su vista, durante los dos (2) días 
hábiles posteriores al acto de apertura en la DIRECCIÓN DE  ADMINISTRACIÓN del SPPDP. 

CAPITULO 3
DE LOS OFERENTES

3.1CALIDAD DEL PROVEEDOR  
A los  efectos  de  la  presentación de las  ofertas,  es  requisito  estar  inscripto en el  Registro de 
Proveedores de la Provincia. No obstante, podrán presentar ofertas personas humanas o jurídicas 
no inscriptas, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo 
con el art. 142 de la Ley N° 12.510 y su decreto reglamentario. En este último caso los oferentes, 
al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la  
información  que  en  cada  caso  se  indica,  acompañando  copia  debidamente  certificada  de  la 
documental que así la acredite:

A. Personas humanas y apoderados:
1.Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio real y constituido, estado 

civil y  número y tipo de documento de identidad.
2.Número de Código Único de Identificación Tributaria.
3.Numero de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos (API).



B. Personas jurídicas:
1.Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución.
2.Número de Código Único de Identificación Tributaria.
3.Numero de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos (API).
4.Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.
5.Copia certificada por autoridad de registración del Contrato Social y su última modificación.
6.Fechas  de comienzo y finalización de los  mandatos  de los  órganos de administración y 

fiscalización.
C. Personas jurídicas en formación:

1.Fecha y objeto del contrato constitutivo.
2.Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el 

registro correspondiente.
D. Agrupaciones de Colaboración, Consorcios y Uniones Transitorias:

1.Identificación de las personas humanas o jurídicas que los integran.
2.Identificación  de  las  personas  humanas  que  integran  los  órganos  de  administración  y 

fiscalización  de cada empresa.
3.Fecha del compromiso de constitución y su objeto.
4.Fecha y número de inscripción emitida por  la autoridad de registración o constancia de 

iniciación del trámite respectivo.
5.Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la 

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El  adjudicatario  deberá  inscribirse  en  el  Registro  de  Proveedores  de  la  Provincia.  La 
DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACION no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla 
con tal requisito, conforme Resolución SPPDP N° 180/16. En caso de que la oferta sea suscripta  
por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del Poder, siempre que no se 
encuentre inscripto en el Registro de Proveedores como tal.

CAPITULO 4
DE LAS OFERTAS

4.1REQUISITOS DE LAS OFERTAS  
La  presentación  de  las  ofertas  se  hará  a  través  del  sistema  de  sobre  único,  debiendo 
cumplimentarse con las formalidades establecidas en el art. 139 de la Ley N° 12.510 y su decreto  
reglamentario, teniendo en cuenta en particular lo siguiente:
•En el Sobre deberá establecerse claramente en el exterior el tipo y número del acto licitatorio a  

que está referido, el día y hora del Acto de Apertura y titularlo “Documentación, antecedentes, 
propuesta técnica y económica”.

•Las  Ofertas  deberán  ser  presentadas  en  sobre  perfectamente  cerrado,  en  original  y  copia  
(fotocopia simple), ambas en idéntica cantidad de fojas.

4.2.MANTENIMIENTO   DE OFERTA
El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un 
plazo de treinta (30) días corridos, contado a partir del día siguiente al del acto de apertura. La  
obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince 
(15) días corridos, hasta un máximo de sesenta (60) días corridos, salvo que el oferente notificara 
fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, tres 
(3)  días  de  anticipación  al  día  del  vencimiento  de  cada  uno  de  los  períodos  de  renovación 
establecidos, exclusive. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo 



período dentro del  plazo señalado anteriormente,  no importará la pérdida de la garantía de la 
oferta. El mantenimiento de oferta comprenderá un plazo total de noventa (90) días corridos en  
caso de no formularse renuncia en tiempo y forma.

4.3.REQUISITOS   PARA HACER USO DE LOS BENEFICIOS DE LA LEY 13.505
Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar con lo  
previsto en el artículo 4 de la misma y, previo al acto de apertura, estar inscriptos en el Registro 
Único Provincial de Proveedores.

CAPITULO 5
CONTENIDO Y EVALUACION DE LAS OFERTAS

5.1OFERTA  
La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:
1.Nota de presentación, por la cual se manifieste la intención de participar en la gestión y los 

datos personales o empresariales.
2.Índice de la documentación presentada.
3.Oferta económica, de acuerdo a lo especificado en el apartado 5.2. y 5.3.
4.Constancia de adquisición del  Pliego:  según la opción de pago adoptada por el oferente de 

acuerdo a  lo  estipulado en  la  cláusula  particular  1.3  ADQUISICION DEL PLIEGO del  
presente Pliego. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente.

5.Tasa Retributiva de Servicios $ 100.-
Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:

•En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las  
sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.
•A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, Subportal Compras, Trámite Liquidación 
de Tasa Retributiva de Servicios, donde obtendrá el formulario 324 o 720 para liquidarla,  
debiendo  con  dicho  formulario  realizar  el  pago  en  cualquiera  de  los  siguientes  bancos  
habilitados  para  el  cobro:  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe  S.A.,  Nación  Argentina,  Macro,  
Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida  
por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su 
presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco 
(5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas.

6.Garantía de mantenimiento de oferta, según lo establecido en la cláusula particular 7.2
7.Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales 

de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.
8.Declaración por la que se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de 

la  ciudad  de  Santa  Fe,  haciendo  renuncia  expresa  a  cualquier  otro  fuero  o  jurisdicción 
incluyendo la federal.

9.Nota  mediante  la  cual  informa,  que  al  momento  de  su  inscripción  en  el  Registro  Único 
Provincial de Proveedores, se adhirió a la Ley N° 13.505.

10.Certificado Fiscal para Contratar vigente (s/ Resolución General Nº 1814-13/01/05 - AFIP) o 
en su defecto, constancia de solicitud del mismo. Para este último caso, una vez transcurrido 
el  lapso,  que  para  su  expedición  fija  la  citada  norma,  la  Comisión  Evaluadora  quedará 
facultada automáticamente para proceder a la desestimación de la propuesta que no obtuviere  
su otorgamiento. Quedan exceptuados de la obligatoriedad de presentar el Certificado Fiscal 
para  Contratar,  aquellos  oferentes  cuyas  propuestas  sean por  importes  inferiores  a  pesos  
cuatrocientos  mil ($ 400.000), conforme Resolución SPPDP N° 180/16.
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11.Constancia de Cumplimiento Fiscal extendida por la Administración Provincial de Impuestos 
(s/Resolución General N° 019 – 20/10/2011 – API). La misma se obtiene con clave fiscal a  
través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, ingresando a: Impuestos – Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos – Constancia de Cumplimiento Fiscal. 
Los oferentes de otras provincias, que demuestren no tener sustento en la Provincia de Santa 
Fe,  deberán  presentar  una  nota  con  carácter  de  declaración  jurada  exponiendo  dicha 
situación, comprometiéndose a que en caso de ser adjudicado, procederá a dar de alta a la 
jurisdicción de Santa Fe. 

12..Copia de la inscripción en la Superintendencia de Seguros de la Nación.
13.Certificado  negativo  expedido  por  el  REGISTRO  DE  DEUDORES  ALIMENTARIOS 
MOROSOS (R.D.A.M.)  de  la  Jurisdicción  que  corresponda  al  oferente  (en  original  o  copia 
certificada por Tribunales  o Escribano Público),  tanto para “Personas humanas”,  o  “Personas 
Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros  
que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria” (U.T.), de los miembros de 
los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen. (Ley  11.945, Art. 2 inc. 
a. 1 y 2, y  Decreto 1005/2006).
14.Toda otra  documentación legal  o técnica que se  solicite  en el  presente Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares.

5.2 OFERTA ECONOMICA  

El oferente deberá cotizar el  valor anual por unidad/ vehículo y por la totalidad de los mismos. 
Dicho valor será considerado precio final por todo concepto para el SPPDP. 
El importe cotizado deberá incluir la provisión de todos los insumos, elementos y servicios necesarios  
para cumplir con el objeto de este pliego, como así también los impuestos, tasas, contribuciones y todo 
otro  tipo  de  gravámenes  que  corresponda aplicar  en  cumplimiento  de  disposiciones  emanadas de 
autoridades competentes vigentes a la fecha de apertura de la oferta. Además deberán considerar todas 
las erogaciones que correspondan para el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales, 
aportes, retenciones, premios, seguros en general y el de accidentes de trabajo.
Dicho valor será considerado precio final por todo concepto para el SPPDP.
Sólo  serán  consideradas  exclusivamente  las  propuestas  efectuadas  en  el  marco  de  los  términos 
requeridos en la presente Gestión, debiendo incluirse la totalidad de las prestaciones requeridas para el 
servicio  aquí  solicitado.  Se  entiende  que  todo  lo  especificado  en  el  presente  Pliego  de  Bases  y  
Condiciones Particulares obliga al  oferente y/o adjudicatario a asegurar la correcta prestación del  
servicio.

5.3. MONEDA DE COTIZACIÓN
La oferta económica deberá expresarse en pesos.  

CAPITULO 6
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

6.1CRITERIO DE ADJUDICACIÓN  
La adjudicación se efectuará por renglón completo y recaerá en aquella oferta que,  habiendo 
cumplimentado  las  exigencias  del  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  de  la  presente  gestión 
(admisibilidad formal, técnica y económica), resulte la más conveniente para el SPPDP.

CAPITULO 7
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REGIMEN DE GARANTIAS

A)GARANTIA DE IMPUGNACION  
Se constituirá por el equivalente al tres por ciento (3%) del total de la oferta del impugnante, y en 
caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en 
pesos,  en las formas previstas en los incisos a) y b) del punto 6 del art.  134 del Decreto N°  
1.104/16.

7.2.GARANTIA   DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
Se constituirá por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la oferta, y en caso de haber 
cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, según lo 
dispuesto en el punto 6 del art. 134 del Decreto N° 1.104/16.
Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar  
con la reposición fiscal del uno coma dos por ciento (1,2 %) correspondiente al Impuesto de 
Sellos.

7.3.GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO  
Se constituirá por el siete por ciento (7%) del valor total de la adjudicación , dentro de los cinco 
(5) días de la notificación de la misma.
Deberá constituirse en pesos, pudiendo optarse por:
a.Póliza de Seguro de Caución, aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, a 

satisfacción del SPPDP.;
b.Pagaré a la vista

de acuerdo a lo previsto en el punto 6 del art. 134 del Decreto N° 1.104/16.
Dicha garantía es obligatoria y será devuelta al proveedor, una vez finalizado el plazo de garantía 
técnica acordado para los bienes entregados o una vez certificada de conformidad la entrega de 
los bienes adjudicados, según corresponda.

CAPITULO 8
CONDICIONES ESPECIALES

8.1REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
Es requisito que el oferente tenga representante en las cinco ciudades cabeceras de las Defensorías 
Regionales ( Santa Fe, Rosario, Rafaela, Reconquista y Venado Tuerto)-, debiendo adjuntar en la 
oferta, documentación con los siguientes datos:
• Nombre y Apellido del representante
• Domicilio
• Teléfono
• Dirección de correo

8.2INCORPORACION DE NUEVOS VEHÍCULOS
En caso  de  incremento  del  parque  automotor  de  este  organismo,  la  póliza  deberá  admitir  la  
respectiva ampliación,con la emisión del correspondiente endoso. En este caso, el costo del seguro 
será determinado guardando proporción con el costo de los seguros de los vehículos radicados en 
el destino-ciudad-del automotor que se incorpore.

8.3  ESPECIFICACIONES DE LA CONTRATACION: 

Riesgo a cubrir: TODO RIESGO SIN FRANQUICIA incluyendo:



Hurto y / robo total y/o parcial y daños producidos en tumultos
Incendio total y/o parcial
Daños a cerraduras en caso de robo y tentativa
Reposición de cubiertas a nuevo, en caso de robo y/o hurto
Cobertura de daños parciales por granizo
Remolque sin cargo:150 kilometros

La enumeración de siniestros precedentes a cubrir  es meramente enunciativa. La oferta deberá detallar  
en forma precisa, el alcance de la cobertura y lso diferentes siniestros contemplados.

8.4PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTROS
El asegurado se encargará de presentar  ante la Compañía Aseguradora un mínimo de tres (3) 
presupuestos de reparaciones en talleres de su libre elección, de entre los cuales, la Compañía  
Aseguradora definirá el taller para la reparación.  

8.5PLAZO DE INICIO DE LA PRESTACION
El efectivo inicio de la cobertura deberá producirse dentro de un plazo no mayor a diez (10) días, 
contado a partir  de  la notificación de la  adjudicación efectuada por autoridad competente.  La 
adjudicación dará lugar a la formalización del contrato respectivo.

8.6.PLAZO DE CONTRATACIÓN

Será por un período de doce (12) meses, contado a partir de la fecha de efectivo inicio de la prestación 
del servicio. 

En el  caso  de  producirse  la  rescisión  del  contrato  por  parte  del  SPPDP,  el  Adjudicatario  deberá  
continuar prestando los servicios hasta tanto se haga cargo el nuevo prestador. 

8.7OPCIÓN DE PRÓRROGA

El contrato se prorrogará por acuerdo de partes considerando la limitación temporal   dispuesta en la  
Acuerdo Ordinario, Acta N°44 de la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, en materia de Compras y 
Contrataciones, a cuya norma adhiriera el SPPDP a través de la  Resolución SPPDP N°180/16.

8.8 VARIABILIDAD DE PRECIOS
Los  precios  correspondientes  a  la  adjudicación  serán  invariables  durante  todo  el  período  de 
contratación.  En cuanto a sus posibles  prórrogas,  podrán ser modificados  por variaciones  en las  
alícuotas  de  impuestos  vigentes  o  situaciones  de  mercado  debidamente  comprobables  así  lo 
justifiquen,  conforme lo acuerden las partes.

8.9FORMA DE PAGO

Se abonará en doce (12) cuotas por mes vencido, dentro de los veinte (20) días de la fecha de  
presentación de la factura respectiva , previa conformidad definitiva del organismo receptor.
En todos  los  casos  el  organismo receptor,  adoptará  las  medidas  pertinentes  a  los  fines  de  la  
correspondiente  certificación,  en  un  todo  de  acuerdo  a  la  Ley  N°  12.510  y  su  decreto 



reglamentario, y Disposición N° 0226/16 de la Dirección Provincial de Contrataciones y Gestión 
de Bienes - para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.
El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar  
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto N° 3.035/14 y sus modificatorios (presentación de la  
Constancia de Cumplimiento Fiscal – Resolución N° 19/11 de API)

CAPITULO 9
INCUMPLIMIENTO DEL ADJUDICATARIO

9.1PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO  
La falta de cumplimiento a las condiciones establecidas en el presente pliego, dará lugar a la  
aplicación de lo previsto en el inc. l) del art. 139 del Decreto N° 1.104/16.

INFORMES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION – S.P.P.D.P.  
La Rioja N°2657 -3000 - Santa Fe.
Tel.: (0342) 457-2454.
Correo Electrónico: mariana.lirusso@sppdp.gob.ar – nestor.cattaneo@sppdp.gob.ar
Sitio Web: www.sppdp.gob.ar

http://www.santafe.gov.ar/
mailto:nestor.cattaneo@sppdp.gob.ar
mailto:mariana.lirusso@sppdp.gob.ar


ANEXO I

DOMINIO MARCA MODELO AÑO REPARTICION

KHL850 PEUGEOT 207 COMPAC  XT 1.6 2011 VENADO TUERTO

KHL901 PEUGEOT 207 COMPAC  XT 1.6 2011 SANTA FE

KHL920 PEUGEOT 207 COMPAC  XT 1.6 2011 RAFAELA

KKS110 PEUGEOT 207 COMPAC  XT 1.6 2011 ROSARIO

KHL848 PEUGEOT 207 COMPAC  XT 1.6 2011 LAS TOSCAS

NPT369 WOLSWAGEN VENTO 2.5 2014 SANTA FE

NPT368 WOLSWAGEN VENTO 2.5 2014 SANTA FE

OJV650 CITROEN C4 LOUNGE 2.0 16V 2015 SANTA FE

OJV691 TOYOTA HILUX 4x4 C/D SR 3.0 2015 SANTA FE

OZK692 WOLSWAGEN VOYAGE 1.6 2015 RAFAELA

OZK703 WOLSWAGEN VOYAGE 1.6 2015 SANTA FE

OZK691 WOLSWAGEN VOYAGE 1.6 2015 ROSARIO

OZK693 WOLSWAGEN VOYAGE 1.6 2015 ROSARIO

OZK694 WOLSWAGEN VOYAGE 1.6 2015 VENADO T

PCD358 CHEVROLET S10 2.8 TD 4 X 4 2015 ROSARIO

AA857ID RENAULT LOGAN AUTENTIQUE 1,6 2016 ROSARIO

AA857IC RENAULT LOGAN AUTENTIQUE 1,6 2016 RAFAELA

AA857IB RENAULT LOGAN AUTENTIQUE 1,6 2016 ROSARIO

AA857IE RENAULT LOGAN AUTENTIQUE 1,6 2016 VENADO TUERTO

AA857IF RENAULT LOGAN AUTENTIQUE 1,6 2016 RECONQUISTA

AA857II CITROEN BERLINGO MULTISPACE HDI 2016 SANTA FE
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